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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-003746, Ent. N° 2852/18)

VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública 333880/1 para las obras de rehabilitación de bocas de registro a la Red de Saneamiento, rehabilitación de bocas de tormenta con o sin conexión y reposiciones de pavimento asociadas;
RESULTANDO: 1) que por Resolución 024/2018 de fecha 18.01.18 dictada por el Gerente de Compras, se aprobó los Pliegos Particulares y se autorizó la realización de la licitación de referencia;
 2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 51 del TOCAF, realizándose publicaciones en el Diario Oficial, con fecha  25 de enero de 2018 y en la página Web de Compras Estatales, con fecha 18/1/2018;
 3) que en el acto de apertura efectuado con fecha 23/02/2018 se recepcionaron las ofertas correspondientes a: LEJACIR S.A., BYCIC LTDA y   MONTELECNOR S A;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha  22/5/18, aconsejo aceptar la propuesta de MONTELECNOR S.A, siendo la oferta seleccionada la de mayor puntuación (precio y experiencia), de acuerdo a criterio de evaluación previsto en el presente llamado, expresando que: el monto de los trabajos asciende a $ 6.776.790,2, más IVA e imprevistos, las leyes sociales tendrán un costo máximo de $ 1.476. 268,69, ascendiendo la erogación total de la obra, a la suma de $ 10.984.105,33. Se recomienda un especial seguimiento en la ejecución del contrato, dada la existencia de incumplimientos anteriores en otros organismos públicos;
 5) que por Resolución de fecha 25/05/2018 el Director de Desarrollo Económico e Integración Regional, dispuso adjudicar la Licitación a la empresa Montelecnor Sociedad Anónima, conforme a lo sugerido;
 6) que con fecha 25/5/18 se realizaron  imputaciones definitivas contrato 300016 con cargo al Ejercicio 2018, actividad 308000205, por un total de $9.507.836.65 y $ 1.476.268.88 al Banco de Previsión Social,  contando con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajusta a lo preceptuado por el artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;
2)  Devolver las actuaciones.
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